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3. Se insta al Tribunal de Cuentas a incluir como parte del informe
anual sobre el sector público estatal un apartado dedicado a analizar las
variables más significativas que son objeto de revisión en dicho informe,
referidos al menos a los tres años anteriores al ejercicio presentado.

4. La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas
insta a éste a que incluya en el informe anual sobre el sector público
estatal un apartado dedicado a analizar la incidencia que las modificaciones
legales realizadas en el ámbito de revisión del Tribunal de Cuentas (le-
galidad presupuestaria, contratación administrativa, etc.), ha tenido sobre
la variable más significativa examinadas por el Tribunal de Cuentas.

5. La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas
insta al Gobierno para que tome las medidas oportunas para que sean
rendidas al Tribunal de Cuentas las cuentas anuales de todas las sociedades
mercantiles estatales, y que la rendición se haga en los plazos establecidos
para que puedan quedar concluidas en la Fiscalización de las Cuentas
Generales del Estado las cuentas de las empresas estatales que forman
parte de la Cuenta General de la Administración del Estado. Asimismo,
deberá vigilar el cumplimiento de esta obligación por parte de las Funda-
ciones públicas cuyas cuentas quedan recogidas en la Cuenta General de
las Fundaciones.

6. Análogo requerimiento se formula en relación con la remisión al
Tribunal de Cuentas de los expedientes de contratación para evitar que,
como sucede actualmente, el Tribunal de Cuentas se vea obligado a requerir
el envío de expedientes de contratación que, en cumplimiento de la nor-
mativa vigente, deben ser rendidos sin más al Tribunal, o requerir el envío
de documentación imprescindible para la fiscalización de los expedientes
no remitidos de forma completa al Tribunal de Cuentas.

7. La Comisión Mixta insta al Tribunal de Cuentas para que defina
el contenido y alcance que a partir de ahora deba tener el Informe Anual
del Sector Público Estatal, dada la actual estructura de la Cuenta General
del Estado, sobre la que el Tribunal de Cuentas deberá formular la decla-
ración definitiva.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de octubre de 2000.—El Pre-
sidente de la Comisión, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario pri-
mero, Juan Antonio García-Talavera Casañas.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

MINISTERIO DE DEFENSA

3469 REAL DECRETO 137/2001, de 9 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General
del Ejército del Aire don Miguel Lens Astray.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General del Ejército del Aire don Miguel Lens Astray y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad
de 15 de septiembre de 2000, fecha en que cumplió las condiciones regla-
mentarias.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

3470 REAL DECRETO 138/2001, de 9 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la Guar-
dia Civil don Manuel Nieto Rodríguez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
de la Guardia Civil don Manuel Nieto Rodríguez y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad
de 9 de junio de 2000, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

3471 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo del jueves que se ha de celebrar
el día 22 de febrero de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 22 de febrero de 2001, a
las veintiuna horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos
en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-
tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .......................................................................... 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) ..................................... 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-
nes de dos cifras) .................................................... 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio primero ......... 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000
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Pesetas

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el primer primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer
premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del que obten-
ga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de
su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 10 de febrero de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

3472 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2001, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
modifican las especificaciones técnicas, la estructura lógi-
ca de la información y los soportes informáticos utilizables
en el intercambio de información con los órganos gestores
de subvenciones y ayudas públicas.

La Orden de 13 de enero de 2000 por la que se regula la remisión de
información sobre subvenciones y ayudas públicas para la creación de
la base de datos nacional establece, en su disposición adicional, que la
Intervención General de la Administración del Estado podrá modificar
las especificaciones técnicas, los soportes informáticos y telemáticos uti-
lizables en el intercambio de información con los órganos gestores de sub-
venciones y ayudas públicas, así como la estructura lógica de la información
que deban contener, de acuerdo con las posibilidades técnicas de cada
momento.

La experiencia de la puesta en marcha de los procedimientos de envío
de información aconseja avanzar en el proceso de informatización modi-
ficando algunos aspectos de la relación entre los órganos gestores de las
ayudas y esta Intervención General, al sustituir el soporte de las comu-
nicaciones identificadas en el punto séptimo del anexo 2 de la propia
Orden como «actuaciones previas» por comunicaciones informatizadas,
actualizando, por tanto, alguno de los formatos establecidos.

Asimismo, en la línea de proporcionar a los órganos gestores de las
subvenciones y ayudas una mayor autonomía en la generación y envío
de la información, se ha modificado la forma de identificar la convocatoria
anual de las ayudas, estableciendo un mecanismo de asignación de inter-
valos de numeración, de forma que el órgano gestor pueda asignar códigos
a sus propias convocatorias, sin necesidad de solicitar a la Intervención
General dicha identificación.

Por otra parte, la materialización de lo dispuesto en el apartado 8.4
de la citada Orden, relativo a la celebración de Convenios de colaboración
con otras Administraciones Públicas aconsejan igualmente la adaptación de
los anexos con objeto de contemplar las particularidades básicas propias
de la Administración Autonómica.

Finalmente, la Orden faculta a la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado para autorizar el envío de la información en soporte
papel, cuando existiera la imposibilidad material de utilizar un soporte
informático. La disponibilidad de un programa informático para la gra-
bación de la información, desarrollado por la propia Intervención General,
a disposición de todos los órganos gestores que lo precisen, y las ventajas
que la utilización de dicho programa reporta en relación con la validación
de la propia información, hace aconsejable suprimir la posibilidad de envío
de información soportada en papel.


